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Distinguido Editor de Cirugía y Cirujanos:
En relación con la editorial titulada “Guías de práctica 

clínica: una propuesta para mejorar la calidad de la atención 
en los servicios de salud”,1 de ese prestigiado órgano de 
difusión científica, deseo expresar los siguientes comenta-
rios:

El Académico Dr. Jorge Elías Dib, presidente de la Aca-
demia Mexicana de Cirugía, aborda de una manera muy 
clara la contribución potencial de las guías de práctica 
clínica para mejorar la calidad de la atención a la salud. 
Destaca el rigor metodológico que debe prevalecer en su 
elaboración, al tiempo que hace énfasis en la importancia 
del juicio clínico y la libertad de prescripción de los médi-
cos al momento de aplicarlas.

Las guías de práctica clínica forman parte de la estrategia 
de desarrollo de un sistema integral y sectorial de calidad de 
la atención médica, y constituyen uno de los proyectos más 
importantes para la integración funcional del Sector Salud, 
a la vez que son componentes importantes de otros proyec-
tos que pretenden el mismo objetivo, entre los que destacan 
el expediente clínico electrónico interoperable a nivel na-
cional y el intercambio de servicios de salud.

El Programa de Acción Específico: Desarrollo de Guías 
de Práctica Clínica2 inició en el último trimestre del año 
2007 con la elaboración de la metodología y el modelo edi-
torial que en los meses siguientes fueron consensuados por 
todas las instituciones públicas del Sistema Nacional de Sa-
lud; el propósito de esos documentos es que las guías se 
integren con rigor metodológico bajo los principios de la 
medicina basada en la evidencia y con un formato común 
que garantice la calidad y homogeneidad de los productos, 
para facilitar su implantación en las unidades médicas del 
Sector.

Durante el año 2008 se llevaron a cabo cursos de ca-
pacitación específica para la integración sectorial de guías 
de práctica clínica, dirigidos al personal designado para su 
elaboración. En el año 2009, a través de la participación de 
más de 1500 médicos especialistas y subespecialistas adscri-
tos a la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, se ha concluido la integración de 178 
guías de práctica clínica. Gracias a la participación de todas 
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las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud en 
el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica (incluyendo 
ahora Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Mari-
na Armada de México, Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y los Servicios Médicos de Petróleos 
Mexicanos), hay un avance importante en el compromiso de 
integrar 122 guías adicionales en este mismo año.

Nuestro más profundo reconocimiento y agradecimiento 
a la Academia Mexicana de Cirugía, que en congruencia 
con su misión, visión y objetivos, específicamente con sus 
objetivos de política pública, colabora en total sinergia con 
la Secretaría de Salud en la implementación del Progra-
ma de Acción Específico: Desarrollo de Guías de Práctica 
Clínica, cuyo propósito fundamental es integrar y mante-
ner permanentemente actualizado el Catálogo Maestro de 
Guías de Práctica Clínica, como marco de referencia para 
orientar la toma de decisiones diagnósticas y terapéuticas 
con fundamento en la mejor evidencia disponible, lo que 
sin duda contribuirá a mejorar la efectividad, seguridad y 
eficiencia de la atención médica que otorgamos a nuestros 
pacientes, a quienes nos debemos todos. 
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